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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 1 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00756-00 

 

Estando el proceso al despacho para resolver acerca de los documentos allegados 

en el escrito que antecede y de ser procedente admitir el presente asunto, estima 

el juzgado necesario ejercer control de legalidad, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte la cesión del contrato de arrendamiento efectuada por la arrendadora 

Yuri Andrea Melo Quintero a favor de Inmobiliaria para el Progreso S.A.S., dado 

que en el expediente obra únicamente la efectuada por esta última, 

representada legalmente por Héctor Alirio Forero Quintero, a favor de Bienco 

S.A.S. hoy Sociedad Privada de Alquiler S.A.S., sin que se acredite su 

legitimación.  

 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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